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Redacción

El TJUE sobre las prestaciones familiares
cuando la persona trabaje por cuenta ajena en
otro Estado miembro

En la sentencia dictada hoy por el TJUE resuelve que el Derecho de la UE no exige que las 

prestaciones de una persona que trabaje por cuenta ajena puedan disfrutar se por su familia en otro 

Estado Miembro 

En enero de 2009, el Sr. Eugen Bogatu, nacional rumano que reside en Irlanda desde 2003, solicitó a las

autoridades irlandesas disfrutar de prestaciones familiares para sus dos hijos residentes en Rumanía. El

Sr. Bogatu ejerció una actividad por cuenta ajena en Irlanda entre 2003 y 2009. Habiendo perdido su

empleo en el año 2009, percibió una prestación por desempleo de carácter contributivo (2009 - 2010),

posteriormente una prestación por desempleo de carácter no contributivo (abril 2010 - enero 2013) y,

por último, una prestación por enfermedad (2013 — 2015).

Las autoridades irlandesas informaron al Sr. Bogatu de su decisión de estimar su solicitud de

prestaciones familiares, excepto respecto del período que va de abril de 2010 a enero de 2013. Dicha

denegación estaba motivada por

...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

